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RESOLUCTON No 1503/2021

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO A LA EMPRESA FERRETERíA
INTERNACIONAL S.A.

13 de diciembre de 2021

VISTO Y CONSIDERANDO: La nota de la empresa FERRETERíA TNTERNACIONAL S.A.,
de fecha l3 de diciembre de 2021 , en la que solicita el pago de la factura
N' 001-004-0010336, conforme a los bienes entregados a esta lnstitución.

La Resolución No 578/2019 del Decano de la FP-UNA, por Ia cual se autoriza la contratación
de la empresa FERRETERíA INTERNACIONAL S.A., para la Adquisición de Herramientas
lVlenores, lnsumos y htlateriales de Construcción.

POR TANTO: En uso de sus facultades y atribuciones legales;

LA DECANA DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:

Art. lo Autorizar el pago de Gs 24.545.000 (guaraníes veinticuatro millones quin¡entos
cuarenta y cinco mil) IVA incluido, a la empresa FERRETERÍA INTERNACIONAL
S.A., segú factur 00'l-004-0010336, e imputar el pago al Objeto del
Gasto 398 Produ sumos no etálicos
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El Memorando DSG/339/2021 del Jefe de la División de Servicios Generales, Lic. Joel
Leguizamón, con el V'8" del Director Admlnistrativo y Financiero de la FP-UNA, en el cual
remite el ft/lemorando DMOl149l2O21 de Ia Sección de lt/antenimiento y Obras Menores,
informa que la empresa FERRETERíA INTERNACIONAL S.A., entregó la prov¡s¡ón de bienes
solicitados en tiempo y forma, detallados en la factura N" 001-004-0010336.

La Ley No 205112003 de Contrataciones Públicas y sus Reglamentac¡ones;
La Ley No 667212021 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 2021"; y el Decreto Reglamentario N" 47 8012021;
La Ley N' 499512013 de Educación Superior;
El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.
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